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iI) Esta cotización seráaplicablepól' el Banco dce .EHpaJia,I R M E
~. l~s dólares de cuenta en que sé> torm~lice el lritértSlllbio con lo!
~;¡gUlen~eS p.a~ses: Bulgana,. ColoJnl:Il&, Cuba, Hungría; a.. D Aleinana.
Rumama, Slna y Guinea Ecuatorial. . . ..

11,176
20,217
13,660

9,332
9,903

15,666
281,073
240.770

21,296

Vendedor

11,121
20,120
13,5fl7

9,288
9,855

15,577
278,9-18
238,655

21.158

Comprador

LA VIVIENDAMINISTERIO DE

DhisRS convertibles

100 liras ituIJanas ....
1 florin holandés .
1 corona sueca " .
1 corona' danesa.
1 corona noruega .
1 marco finlandés » ,

100 ch<Jlines austríacos
100 escudos portugueses
100 yens japoneses ....

Cambios

Parcela número 1.-Era al sitio del Cantizal, del termino do
Chinchón, de 11 celemines tres estad8.les, o sea 11 áreas. Linda:
Al Saliente, herederos de don Telesforo Montero; Sur, la señora
Condesáde Chinchó'l; Oeste, don Jesús Montero Turiénago, y
Norte, ronda dél Mediodía

Inscrita a fa.yor de don Juan José j'vfontero Turiégano en el
tomo 795, libro 125, finca número 2.228, folio 51.

Parcela número 2.-Era al sitio del Cantizal, de una fanega,
o· sea, 11 áreas 64 centiáreas. Linda: Al Saliente y Norte, doña
Apolouia Monterrosú; Mediodía, Condesa de Chinchón, y Oeste,
doña Arigelita OrUz: de Zarate y herederos de don Antonio Ca
rrasco.

Inscrita a favor de don Enrique García Galán casado con
doña Jesusa Valle Vera, en el tomo primero genera. del Archivo
folio 14, finca húmero 4. '

ParCela número 3.-TIerra en ténnino de Chinchón al sitio
del Ca1?'tizal, de seis fanegas nueve celemines. o sea,:7Báreas
60 centIárells. Linda: Al Norte, edificio de don FaustinoOrtega
y era de don AlfredoPefia; Este, camino; Sur, don Joaquín
Asensio, don Telesforo Montero y herederos de don José Ruiz,
y Oeste, La Ronda.

Inscrita a fa.vor de don Arturo Ruiz-Falcó López, en estado de
casado, en el tomo 1.385, libro 210, folio 67, finca número 12.257.

Parcela número 4 ...,....Era en las afueras de la calle de Los Mo
linos, . al sitio del Cantizal, de 11 areas 64. centiáreas, o sea,
una fanega. Unda: Al Norte. con don Ildefonso Monterroso'
Este, camino; Sur; fip.cade los Condes de Chinchón y heredero~
de don Gt'egorío López, y Oeste, el. resto de la finca que se
reserva la vendedora, doña JuanaSanz, de la que la separa
un linde quC' con el trazo que se vende, finca. de este número.
es más largo que la. coincidente del que queda. Sobre esta finca
y en benefjdo del resto de la finca que queda para la vendedora
Fe establece una servidumbre'. de paso con cualquier medio de
locomoción, inCluso,. carruajes, para todas las necesidades de
cultivo y recolección .delpted.io dominanté y la de acarreo de
mieses y <:ereales y demás de los qUé se acostumbran a practIcar
en las e~s;bien entendidc que esta servidumbre podrán ejer
citarla 'cuantos a título de dueños o arrendatarios tengan derecho
a utiliz.ar el pff:'diodominante. .

. InscrIta a favor· de don Antonio Gómez Martillez, por heren
cla,enel tomo 1.300, libro 193, folía sIete finca número 11375
inscripción' segunda. '. .,

Parcela número. S.-Tierra y.era de trillar en las afueras de
Los MoUilOS Alta, sitIo del Cantizal, de una fanega' cuatro cele
~ines}1 rnedio un estadál. equivalente a 16 áreas 18 centiáreas.
Lmda: Al Norte, don IIdefonso Monterroso; Sur, Conde d(l Chin-

RESOLUCION del Instituto Nacional de la Vivierula
por la que se C01!\,·oca la {ormn!ización de actas· pre
vias de ocupación sobre los terYenos afectados por
el -proyecto de expropiación para la construcción de
100 viviendas en Chinchón (Madrid).

PubHcado el Decreto 124711972, de 27 de abril, por el que se
declara urgente la expropiacIón de los terrenos necesarios para
la construcción de un grupo de 100 viviendas en Chinchón (Ma
drid). cuya ejeeación ha de Ilevan;e a c8bo por la Ohm Sindical
del Hogar y Arqüitectura por encargo del Instituto Nacional de
la Vivlendn, y declara urgente la ocupación de los terrenos ne·
cesariospara dichas construcciones, de acnerdo con lo dispuesto
en el articulo 67, párrafo 1.", en relación con el articulo 70 del
Decre.to2114/1968, ~e 24 de julio, por el que se aprueba el Regla
mento para laaphcación de la Ley de Viviendas de Protección
Oficial, texto reftmdidoaprobado por Decreto 2131/1963, de 24
de julio, y 396411964, de 3 de dicimnhre. concordante con el
artículo 52 de la Ley deIS de diciemhre de 1964, se ha acordado
llevar a efecto el levantamiento de las ftc!as previas a la ocu~

pación de dichos terrenos, cuya descripción se inserta a con
tinuación:

64.647
6S,927
12,928

168.974
16,861

147,570
20,mo

Vendedor

64,437
55,64B
12.M3

1;68,2.32
16,1'"

146.756
20,272

Comprador

fNSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA'
EXTRANJERA

Mercaélo de Divisas é1e Madrid

Divisas convertibles

rales competentes del Minlst.erio de Comercio, a los efectos
que a las mismas correspondan.

4.'" La exportación precederá a la importación, dDbiendo
hacerse constar de manera ~presa en toda. la dOCU;l)lGntación
necesaria para el despacho que el solicitante S8 Acogo al régi
men de reposición otorgado por' la presente Orden.

Los paises de destino de las expbrtacionessen~n.aquellos
cuya moneda de pago sea converHble;pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo esHmeopottuno, autorizar
exportaciones a los demás paises valederas para obtener la
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas B,. puertos, ,zonas Q depósitos
francos na,cionales también seboneficiarán diü' régimen de
reposíci6n. en análogas_ condiciones que las d,e-stir.adas al ex
tranjero.

5.0 Las importaciones deberán ser solicitadas ,dentro del
plazo de un año a partir de la fecha de las' exportaciones
respectivas. '

Los países de orIgen de la mercancfú a importar con fran·
quicia arancelaria serán todos aquellos con lOs que España
mantenga relaciones comerclales. nOrmales.

Para obtener la declaración o . la licencia de impOl·tación
con franquicia los beneficiarios' deberán Nstitlcar, mediante
la oportuna certificación, que se .han exportado las mercancías
correspondientes a la. reposiclótipédida.

En todo caso, en las solicitl:1<ie:s ce importación deberán
constar la fecha de la presente Qrdenque, autoriza el J'éghnen
de reposición y la del Ministerió de Hacienda por la ques€
otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercanCías a importar con franquIcia
a que den derecho las exportaciones reaHzadaspotlrán ser
acumuladas, en todo o en parte, sin más Jínii.tad6n que el
cumplimiento del plazo para. solícít~J'las.

6." Se otorga esta concesiónp'or un periodo de cinco a.llcB
contado a partir de la fecha 'dasu publicíwión' en el ~Bo1etin
Oficial del Estado.. , debIendo el Interesado .solicitar, -en su caso,
la prórrogaco~ un mes ,de arttel~cí6n a la fecpa,(iecadücidad.

No obstante, las exportaciones que .se hayanef~ctllado desde
el 3 de mayo de 1972 ha~ta .laaludida feGha darán. también
d~recho a reposición, siempt.:'B que reÚ:nan.los . reqUisitos p.re~
VIstos en 'la norma 12 2.a} .de las conten~das'etj •. la Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo
de .1963 (...Boletín OficIal delEst~o" del 16J, Para estas expor
tacIOnes, el plazo de un año para. s.o1icit~r' .la:, importaCión
comenzará. a contarse desde la fecha de pubücat:::i'ó),l de esta
Orden en el "Boletín OfiCia.1 dél~stado ...

7<° La concesión caducará de modo automático si en el
término de dos años contados apa·rtlr d6Jiu puhlicación en
el "Boletín Oficial del Estado". no se hubiere· realizado ninguna
exportacIón al amparo de la miama.

8.° La Dil"ecciórt General de 4duanas, dentro d~ su com
petencIa, adoptara las medidas ". que- considere oportunas res~

pecto a la correcta aplicación del régimen de ·reposicióil que
se concede.

9." La Dirección General de Exportadón podrú dictar la!>
normas que estime adecuadas para el melor desenvolvimiento
de la presente concesión. '

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de. 'l{)72,..,....P. O., el Subsecretario de

Comercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

1 dólar U. S. A. {I) , .
1 1ó1ar canadiense .
1

1
ranco francés ,,~ , ..

1 /bra esterllna .
1 franco suizo .. " .

1°10 rancos belgas ..
marco alemán ,."" .
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